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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

10675 LEY 1/2001, de 3 de mayo, por la que se
modifica la Ley 4/1997, de Prevención y Asis-
tencia en Materia de Drogas.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,

en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que
se modifica la Ley 4/1997, de Prevención y Asistencia
en Materia de Drogas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 4/1997 supuso para nuestra Comunidad
andaluza un avance importante en la regulación de la
normativa en cuanto a la prevención, asistencia y rein-
serción en materia de drogas en Andalucía. La modi-
ficación de los perfiles y hábitos de los consumidores
en especial en el consumo de alcohol, con alta incidencia
en la juventud, así como la necesidad de que las Cor-
poraciones Locales apoyen las actuaciones tanto en
materia preventiva como de disminución de oferta en
este campo, han llevado a la necesidad de modificar
la Ley de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas,
según el texto al que se llegó en el acuerdo institucional
alcanzado en el «Pacto por la Noche».

Artículo único.

1. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del ar-
tículo 26 de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en Materia de Drogas, que quedará redac-
tado de la manera siguiente:

«c) La venta y el consumo de bebidas alco-
hólicas superiores a 20 grados centesimales en los
centros de enseñanza superior y universitaria, cen-
tros sanitarios, dependencias de las Administracio-
nes Públicas, en las instalaciones deportivas, en
las áreas de servicio y gasolineras o estaciones de
servicio ubicadas en las zonas colindantes con las
carreteras, autovías y autopista.»

2. Se adiciona un nuevo párrafo al apartado 1 del
artículo 26 de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en Materia de Drogas, que tendrá la siguien-
te redacción:

«d) La venta, suministro o distribución, reali-
zada a través de establecimientos en los que no
está autorizado el consumo, la de carácter ambu-
lante y la efectuada a distancia, cuando tengan
lugar durante el horario nocturno que reglamen-
tariamente se determine.»

3. La redacción actual del artículo 40 pasa a cons-
tituir el apartado 1 del mismo, añadiéndosele un nuevo
apartado del siguiente tenor:

«2. Las competencias para sancionar podrán
ser objeto de delegación en los órganos de las Cor-
poraciones Locales, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.»

Sevilla, 3 de mayo de de 2001.
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 59, de
24 de mayo de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

10676 LEY 1/2001, de 6 de marzo, del Patrimonio
Cultural.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias,
vengo a promulgar la siguiente Ley de Patrimonio Cul-
tural.

PREÁMBULO

Para un Estado social y democrático de derecho, el
desarrollo de la cultura es un objetivo de primer orden,
y por ello el deber de garantizar la conservación y pro-
mover el enriquecimiento del patrimonio cultural, cual-
quiera que sea su régimen y su titularidad, se convierte
en uno de los presupuestos más importantes de los prin-
cipios superiores del ordenamiento jurídico.

Las obligaciones que se derivan de los derechos que
la Constitución de 1978 reconoce a los ciudadanos en
el apartado 1 del artículo 44 y de los principios esta-
blecidos en el artículo 46 corresponden a los poderes
públicos, sin especificaciones. El dar cumplida respuesta
a estos intereses colectivos es, por tanto, una tarea
común de todos ellos, dentro de los límites de su propio
ámbito de competencia.

Así, el Estatuto de Autonomía del Principado de Astu-
rias repetidamente manifiesta el compromiso de las ins-
tituciones asturianas, tanto con la protección de ese patri-
monio como con la participación de todos los ciudadanos
en la vida cultural. Su redacción ha acogido de esta
forma los esfuerzos de generaciones sucesivas de inte-
lectuales y ciudadanos preocupados por la región y sus
problemas, que ya desde el siglo XVIII, pero sobre todo
a partir de la segunda mitad del siglo XIX, han venido
manifestando la importancia de nuestros monumentos
y tradiciones y reclamando una activa intervención de
los poderes públicos en su protección.

Fruto de esa preocupación, canalizada en buena medi-
da a partir de 1844 a través de la Comisión Provincial
de Monumentos, en cuyos trabajos jugaron un impor-
tante papel, entre otros, Fermín Canella y Ciriaco Miguel
Vigil, fue la declaración como monumentos de algunos
de los bienes culturales asturianos más señalados, esta-
bleciendo así unos primeros compromisos de gran fuerza
jurídica y una tradición proteccionista que hubiera debido
gozar de mayor continuidad, y que, sin embargo, sólo
con graves dificultades e interrupciones ha ido amplián-
dose y acogiendo una aspiración cada vez más mani-
fiesta del conjunto de la sociedad asturiana.

No cabe ignorar el esfuerzo que, en ese aspecto, han
venido desarrollando en las últimas décadas, tanto la
administración de la Comunidad Autónoma como los
Ayuntamientos asturianos, desde su constitución en
democracia. Esa experiencia revela, no obstante, la nece-
sidad de contar con instrumentos jurídicos más activos,
de coordinar los esfuerzos entre las distintas adminis-
traciones, de contemplar la protección de aspectos del
patrimonio cultural hasta ahora no suficientemente valo-
rados y de promover el empleo de los medios necesarios
para cumplir con rigor las obligaciones que tienen los
poderes públicos.


